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LEY 18407 

 

CAPITULO REFERENTE A 

COOPERATIVAS SOCIALES 

 

 Artículo 172. (Definición y objeto).- Las cooperativas sociales son aquellas 

cooperativas de trabajo que tienen por objeto proporcionar a sus socios un puesto de 

trabajo para el desarrollo de distintas actividades económicas, agropecuarias, 

industriales, comerciales o de servicios, con el fin de lograr la inserción social y laboral 

de los jefes y jefas de hogares pertenecientes a sectores con necesidades básicas 

insatisfechas, jóvenes, discapacitados, minorías étnicas y todo grupo en situación de 

extrema vulnerabilidad social. 

 

 Artículo 173. (Legislación aplicable).- Las cooperativas sociales se regirán en lo 

no previsto por las disposiciones de la presente ley aplicables a las cooperativas de 

trabajo. 

 

 Artículo 174. (Requisitos).- Para ser calificada como cooperativa social se 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

 A)Constar en el estatuto que en los ejercicios económicos en que existen 

excedentes luego de cancelados todos los gastos de la cooperativa, 

aquéllos deberán destinarse a crear reservas o a la consolidación y 

mejora del servicio prestado o, hasta en un 20% (veinte por ciento), a 

fines de progreso social, educativo y cultural de sus integrantes y en 

ningún caso serán repartidos entre los socios. 

 B)También constará en el estatuto el carácter gratuito del desempeño de 

todos los cargos de dirección, sin perjuicio de la restitución de gastos que 

puedan generarse por el cumplimiento de tales funciones. 

 

 C)Las retribuciones de los socios trabajadores y de los trabajadores no 

socios no podrán superar las retribuciones que, en función de la actividad 

y categoría profesional, establezca el convenio colectivo aplicable de la 

rama de actividad o el que guarde mayor analogía. 



 

   La inobservancia así como el incumplimiento de los requisitos 

establecidos precedentemente determinará la pérdida de la calificación 

como cooperativa social, debiendo acceder a otra modalidad a los efectos 

de mantener la condición de cooperativa. 

 

 D)Un mínimo de 75% (setenta y cinco por ciento) de los socios deberá 

pertenecer a sectores en situación de vulnerabilidad social. 

 

 Artículo 175. (Socios).- Podrán ser socios las personas físicas mayores de edad 

y las personas menores de edad o incapaces por medio de sus representantes legales, 

ya sean los padres, tutores o curadores, no requiriéndose en ningún caso autorización 

judicial. 

 

 La administración y representación de la cooperativa deberá ser ejercida por los 

socios mayores de edad. En el caso en que la cantidad de socios mayores no sea 

suficiente para cubrir los cargos directivos, o que todos los socios de la cooperativa 

sean menores de edad o incapaces, podrán éstos ser designados para ejercer la 

administración y la representación de la cooperativa, en cuyo caso la realizarán por 

medio de sus representantes legales. 

 

 Artículo 176. (Control y registro).- Las cooperativas sociales en forma previa a 

la inscripción de sus estatutos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro 

Nacional de Cooperativas, deberán presentarlos al Ministerio de Desarrollo Social, con 

el fin de que éste verifique si la composición de la cooperativa se corresponde con lo 

establecido en el artículo 172 y si se cumplen los requisitos previstos en los 

artículos 174 y 175 de esta ley. 

 

 A tales efectos el Ministerio de Desarrollo Social dispondrá de un plazo de treinta 

días para expedirse. 

 

 Asimismo, dicho Ministerio tendrá facultades para controlar el cumplimiento de 

los referidos requisitos durante el funcionamiento de la cooperativa, de acuerdo a lo 

que establezca la reglamentación. 

 

 Artículo 177. (Formación para la gestión).- Todos los socios de la cooperativa 

social recibirán la capacitación en los postulados y principios cooperativos y en los 

diversos aspectos específicos del rubro en que desarrolle su actividad, así como la 

asistencia técnica para la gestión que garantice la viabilidad socioeconómica de sus 

proyectos y su sostenibilidad. 



 

 Artículo 178. (Fomento).- Se declara de interés general el fomento de las 

cooperativas sociales. Las mismas quedan exoneradas de todo tributo nacional, 

incluido todo aporte patronal a la seguridad social, y el correspondiente al Fondo 

Nacional de Salud. 

 

 Artículo 179.- Se mantienen vigentes los artículos 8º, 9º y 10 de la Ley 

Nº 17.978, de 26 de junio de 2006. 

 

Artículos 8, 9, 10 de ley 17978 (vigentes)  
 
 Artículo 8º.- Incorpórase al numeral 3) del artículo 33 del Texto Ordenado de 
Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF) el siguiente literal: “S) Para 
adquirir bienes o contratar servicios cuya producción  o suministro esté a cargo 
de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de 
Desarrollo Social, hasta el monto establecido para la licitación abreviada”. 
 
 Artículo 9º.- A los efectos del numeral 4) del artículo 43 TOCAF, se 
considerará a las cooperativas sociales que cumplen con los requisitos 
establecidos en la presente ley, como empresas con solvencia y responsabilidad 
demostradas 

Artículo 10º.- El Ministerio de Desarrollo Social comunicará a los 
ordenadores de gastos mencionados en el artículo 27, literales A), C), D), E), F) y 
G), y en el artículo 28, literal A), del Texto Ordenado de Contabilidad y 
Administración Financiera (TOCAF), la nómina de cooperativas sociales 
presentadas ante el mismo de conformidad con el artículo 3º de esta ley, así como 
el giro de sus actividades a los efectos de lo establecido en el artículo 48 del 
TOCAF, así como en otras normas de finalidad similar. 
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